CONDONACION DE CREDITOS FISCALES

De conformidad con el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio de 2007, el SAT podrá condonar total o parcialmente los créditos fiscales consistentes en contribuciones federales, las cuotas compensatorias, las actualizaciones y los accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales distintas de las obligaciones de pago.

· Tratándose de impuestos, derechos y cuotas compensatorias causadas antes del 01 de enero de 2003, una vez actualizados, la condonación será:

· El 80% de las contribuciones federales.

· El 100% de los recargos, multas y gastos de ejecución derivados de estos conceptos.

Para tener derecho a la compensación, la parte no condonada del crédito fiscal deberá ser pagada en una solo exhibición .

· Cuando los contribuyentes hayan sido objeto de revisión por parte de las autoridades durante los ejercicios de 2004, 2005 y 2006 y hubieran cumplido correctamente con sus obligaciones fiscales, o bien, hayan pagado las omisiones determinadas y se encuentren al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, la condonación será del 100% de los créditos antes señalados.

· Tratándose de recargos y multas derivadas de créditos fiscales por cuotas compensatorias y contribuciones federales distintas a las retenidas, trasladadas o recaudadas, que se hayan causado entre el 01 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2005 la condonación será de 100% para tener derecho a esta condonación, los créditos fiscales actualizados deberán ser pagados en su totalidad en una sola exhibición.

Para solicitar la condonación solo se necesita:

· Presentar solicitud por escrito.

· Tener su firma electrónica avanzada (FIEL).

· Anexar las declaraciones en las que se hayan determinado el monto de los adeudos fiscales por lo que se solicita la condonación.

· Identificación Oficial de quien firma la solicitud.

· En el caso de personas morales poder notarial o escritura pública con que acredite la personalidad de quien firma la solicitud.

El plazo para realizar este trámite vence el 31 de diciembre de 2007.

A partir del 01 de enero de 2008 el SAT proporcionará al Buró de Crédito la información de los contribuyentes que tengan adeudos fiscales y que a esa fecha no los hayan pagado ni garantizado, así como de los créditos que a partir de esa fecha tampoco sean pagados o garantizados en los plazos correspondientes.
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